
Guayaquil, 23 de Febrero deL 287'7

A la Junta de Accionistas de
PROPIEDADES EXCLUSIVAS PR€PEX S "A.
Ciudad. -

De conformidad con la Ley
Reglamentos díctados por
en presentar a ustedes mi
económico terminado a1

constancia, 1o siguiente:

de Compañias, Estatutos de l-a Empresa y
Ia SuperínLendencia de Cornpañías, curnplo

informe de Comisario por el- ejercicio
31 de diciembre de1 2076, dejando

Que en el desarrollo de mis funciones he cumplido con 1o
determinado en la Ley de Compañias, habiendo recíbido de
parte de la Administración, toda la col-aboración necesaria;

Que la Administracíón de la empresa ha ejercido sus funciones
de conformidad con las normas 1ega1es, estatutarias y
reglamentarías vigentes, asi como ha cumplido con las
resoluciones de la Junla General y, por 1o tanto, no Lengo
ninguna observación que hacer sobre su gestión;

Que los libros sociales y contables de la empresa¡ asi como
los comprobantes y respaldos contables, son llevados y
conservados de conformidad con 1a ley;

Que he revlsado el conjunto de poIíticas y procedimientos que
aplica la empresa para su control interno, por lo que
considero gue los activos están debidamente protegidos y que
la información fínanciera es confiable;

Que fas cifras de fos estadcs financieros al 31 de diciembre
del 2OL6 reflejan razonablemente la situación de la empresa,
los cuales han sido elaborados de conformidad con los
Principios de Contabilidad Generafmente Aceptados, existiendc
una total correspondencia con l-os registros contables.

Que no he convccado expresamente a 1os accionistas para
celebrar juntas generales, asi como no he mocionado o

solicitado punto alguno en los órdenes del dia. sobre e} cual
hubieren tenido que resolver 1os accioni-stas;

De ustedes amente,

Carlos
Comisari<:
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Herrera


